
Año de 1894. Jueves 8 de Noviembre Núm. 108.

PE LA PROVIICU PE VALLADOUD.
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

Sección primera.
PÆRTE OB’IOIÆIL

mSiDSNClA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MM. el Bey y la Reina Regente 

(Q.D. o.), y Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

(G-aceta del 7 de Noviembre de 1894.)

Sección segunda.’

Residencia del Consejo de Ministros.
REALES DECRETOS.

En nombre de Mi Angusto Hijo el Rey 
Alfonso XIII, y como Reina Regente del 

Heino,
Vengo en admitir la dimisión que del car

go de Ministro de Estado Me lía presentado 
?• Segismundo Moret y Prendergast; que- 
"^ndo muy satisfecha del celo, inteligencia 

■ lealtad con que lo ha desempeñado.
, dado en Palacio á cuatro de Noviembre de 

®R ochocientos noventa y cuatro.—M ARIA 
HRISTINA.—El Presidente del Consejo de Mi- 
^’tstros, Práxedes Mateo Sac/asta.

. Kn nombre de Mi Augusto Plijo el Rey
• Alfonso Xtlí, y como Reina Regente del 

Heino,
Vengo en admitir la dimisión que del car- 

^''^de Ministro de Gracia y Justicia Me ha 
H^'esentado D. Trinitario Ruiz Capdepón; que

dando muy satisfecha del celo, inteligencia y 
lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á cuatro de Noviembre de 
mil ochocientos noventa y cuatro.—MARIA 
CRISTINA.—El Presidente del Consejo de Mi
nistros, Práseedes Mateo Sayasta,

En nombre de Mi Augusto Hijo 61 Roy 
D. Alfonso XtlI, y como Reina Regente del 
dHoii^o,

Vengo en admitir la dimisión que del car
go de Ministro de la Guerra Me ha preserita- 
do el Teniente General 1). José López Domin
guez; q^uedando muy satisfecha del celo, in
teligencia y lealtad con que lo ha desompe-

Dado en Palacio á cuatro de Noviembre de 
mil ochocientos noventa y cuatro. -MARIA 
CRISTINA.— El Presidente delConsejodeMi- 
nistros, Práxedes Mateo S^-gasta.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIU, y'como Reina Regente del
Reino,

Vengo en admitir la dimisión que del car- 
0-0 de Muiistro de Marina Me ha presentado el 
Contraalmirante de la Armada D. Manuel 
Pasquín y de Juan; quedando muy satistecha 
del celo,’inteligencia y lealtad con que lo ha 
desempeñado. j

Dado en Palacio á cuatro de N.oviembre de 
mil ochocientos noventa y cuatro. -MARIA 
CRISTINA.—El Presidente delConsejode Mi
nistros, Práxedes Mateo Sa^^asia.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XHI, y como Reina Regente del 
Reino.
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Vengo^en admitir Ia dimisio'n que del car
go de Ministro de Hacienda Me ha presentado 
I). Arnds Salvador y Rodrigáñez; quedando 
muy satisfecha del celo, inteligencia y leal
tad con que lo ha desempeñado. ' *

Dado en Palacio á cuatro de Noviembre de 
mil ochocientos noventa y cuatro.—MARIA 
CRlóTíNA.—El Presidente del Consejo de Mi
nistros, Práo^edes Maíco SaqasíaJ

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rev 
D. Alfonso XHI y como Reina Rep-ente del 
Reino,

Vengo en admitir la dimisión que del car
go de Ministro de la Gobernación Me ha nre- 
sentado D. Alberto Aguilera y Velasco, que
dando muy satisfecha deí- celo, intelio-eacia y 
lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á cuatro de Noviembre do 
mil ochocientos noventa y cuatro.—MARIA 
CRISTINA.— EI Presidente del Consjo de Mi
nistros, Práú^edes Mateo Sagasta.

,,,®“ "^“?r ^* “‘ Augusto Hijo el Rey Don 
Attonso XlII, y corno Reina Regente del 
Remo,

ongo en admitir la dimisión que del car
go de Ministro de Fomento Me ha presentado 
D. Alejandro Groizard y Gómez de la Serna- 
quedando muy satisfecha del celo, inteJio-en-

^^^ h''æ io ha desempeñado”
Dado en Palacio á cuatro de Noviembre de 

mil ochocientos noventa y cuatro —M A nr A CRISTINA.-El President; del Cotejo di Mt 
lustros, Práxedes Mateo Sagasta,

n a A''""tAugusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIH, y como Reina Regente del 
Reino,,

y®?S® admitir la dimisión que del car- 
go de Ministro de Ultramar Me ha presentado 
n/nvM-ær ?®®?T y “efMûdez; quedando 
muy satisfecha del celo, inteligencia v leal- 
tad con que lo ha desempeñado.

®B Palacio á cuatro de Noviembre de 
rRlfT?v7®"*n^ novenia y cuatro.—MARIA 
CRISTIN A.—El Presidente del Consejo de Mi
nistros, 1 r-axedes Maleo Saffasía. '

-urran en T’a"! '“a ''‘‘«““«‘anoias que oon- 
H^C,. a ' ^’®J“”d™ Groizard y Gómez de 
la beina. Senador del Reino;
D ^^^^ Augusto Hijo el Rey 
R^inó^ y del 
i Vty J 1J V *

Vengo en nombrarle Ministro do Estado 
milano “ ®" f,® ®®’® Noviembre de 
C ISTWA'^' m ouatro—MABlA 
n sbT^P'~® Presidente del Consejo de Mi- 
nistios, Práxedes Mateo Sagasta. 

j En atención á las circustancias que con
curren en D. Antonio Maura y Montaner Di
putado á Cortos: ’

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rev 
D. Alfonso XIII, y como Reina Regente del 
Remo,

Vengo en nombrarle Ministro de Graciay 
Justicia. *

Dado en Palacio á cuatro de Noviembrede 
mil ochocientos noventa y cuatro.—M.áRI.4 
CRISTINA.-El Presidente del Consejo de 
Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.

En atención á ia.s circunstancia.? que con
curren en el Teniente General D. José López 
Domínguez, Senador del Reino;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso Xllf, y como Reina Regente del 
Reino,'

VengoennombrarleMinistrodela Guerra.
Dado en Palacio á cuatro de Noviembre de 

rail ochocientos noventa y cuatro.—MARIA 
CRTblíNA. El Presidente del Consejo de Mi* 
nistros, Práxedes Mateo Sa^gasía.

En atención á las circunstancias que con
curren en el Contraalmirante de la Armada 
D. Manuel Pasquín y de Juan, Senador del 
Reino,

En nombre de Mí Augusto Hijo el Re.y Doa 
Alfonso Xllt, y como Reina Regente del 
Reino,

Vengo en nombrarU Ministro de Marina.
Dado en Palacio á cuatro de Noviembre de 

mil ochocientos noventa y cuatro.—MARIA 
CRISTINA.—El Presidente del Consejo de Mi' 
nistros, Práxedes Mateo Sa^gasta.

En atención á la,s circunstancias fine coO' 
curren en D. Araós Salvador y Rodrigán^Zt 
Diputado á Cortes,

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rof 
D. Alíonso XllI, y como Reina Regente dd 
Reino,

Vengo en nombrarle Ministro de Hacienda.
Dado en Palacio á cuatro de Noviembre de 

rail ochocientos noventa y cuatro.--MARIA 
CRISTINA.—El Presidente del Consejo de 
Ministros, Práxedes Mateo Sa^gasta.

En atención á las circunstancias que com 
curren en D. Trinitario Ruiz Capdepón, Dh 
putado á Cortes,. "

Jill nombre de Mi Augusto Hijo el 
D. Alfonso XHI, y como Reina Regente del 
Reino,

Vengo en nombrarle Ministro de la Gio* 
bernacion.

Dado en Palacio á cuatro, de Noviembre de 
mil ochocientos novenla y cuatro.—MARIA 
CRISTINA.—El Presidente del Consejo de Mi* 
nistros, Práxedes Mateo Sa/gasía.
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En atención á Lis circunstancias que con- 
oen en D. Joaquín Lopez Puigcerver, Di
putado á Cortes,

En nombro de Mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XÍIÍ, y como Reina Regente del 
lisino.

Vengo en nombrarle Ministro de Eomento.
bailo en Palacio á cuatro de Noviembre de 

mil ochocientos noventa y cuatro.—MARIA 
VRÍSTINA.— El Presidente del Consejo de Mi- 
aistros, Práxedes Mcideo Sa^astd.

En atención á las circunstancias que con- 
íorreii en D. Buenaventura Abarzuza, Sena
dor del Reino,

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII, y como Reina Regente del 
Reino,

Vengo en nombrarle Ministro de Ultramar.
Dado en Palacio á cuatro de Noviembre de 

mil ochocientos noventa y cuatro.—MARIA 
CRISTINA.—El Presidente del Consejo de Mi
nistros, Práxedes Mateo Sagasta.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
R. Alfonso XIII, y como Reina Regente del 
Reino,

Vengo en disponer que el Presidente de Mi 
Consejo de Ministros, Ü. Práxedes Mateo Sa- 
gosta, se encargue interinamente del - Minis- 
loi’io de Ultramar.

Dado en Palacio á cuatro de Noviembre de 
®ilochocientos noventa y cuatro.—MARIA 
CRISTINA.—El Presidente del Consejo de 
^Roistros, Práxedes Mateo Sagasta.

ÇG-aeçta del 5 de Noviembre de 1894.)****-C-?*'"»u«4.-Mn<w<w>i«»uM> ..>r«r.M..t->^.<u..*wn^njur.rw^-^t-w»*^»^»»»; —»«»*^»w w«w»«w>^^»«*fc u ■ jg^^l J ai"‘^^

Sección cuarta.
Num. 2.740.

^^ONTA PROVINCIAL DE SOCORROS.

Habiendo acordado esta Junta distribuir 
■ ^^intidad de 9.120 pesetas existentes en su- 
Mer como saldo definitivo de lo recaudado 
P’^'a remediar en.parte los daños ocasionados 
1’?'' el ciclón que descargó en esta provincia el 

'''‘ lo de Septiembre del año próximo pa-sado 
^Ire los pueblos, cuya relación á continua- 
’^í^ se inserta, se hace público en este Bo- 
^®?'iH Oficial para que los Alcaldes de los 
J*sinos ó individuos de las Juntas locales de 
^“corros competenteménle autorizados pue- 
?^ pasar á casa del Depositario Exorno, señor 
"losé de la Cuesta y Santiago, con el fin de 

^oger la cantidad que á cada pueblo ha 
asignada.

^, Jallaúolid 3 de Noviembre de 1894.—El 
ÿ^riiador Présidente de la Junta, Soman 
'^’'^in y Bernat. .

Distribíicion de 9.129 pesetas que obran e7z 
poder dei Sr. Tesorero de ta Junta Pró- 
vinciat d-e Socorros, Cziesta Hermanos, de 
esta Ciudad, según minuta faciUtada por 
ei mismo.

PUEBLOS, Pesetas.

Nava del Rev! 7 -ó 0
Rueda¡ 700
Simancas. t 300
La Seca. 400
Fuensaldaña 300
Geria. • ’ 300
Robadillo. 300
Serrada 300
Cigales . . 300
Alaejos. 200
Siete Iglesias• 250
Peñaflor, . . 150
Villafrechós 200
Castrejon 150
Castronuño 250
Mucientes. . . 300
Arroyo. .
Torrelobaton

100
300
100

Zaratan 300
Bamba
Valdestillas no percibió las 250 pe-

100

100setas asignadas (350)
Tordesillas no percibió las 250 pe-

setas asignadas en el reparto an- 
terior 500

Villanueva de las Torres. 100
Trigueros........................................ loo
Quintanilla de Trigueros. . 100
Torrecilla de la Orden...................... 100
Velilla 100
Pollos 100
San .Miguel del Pino 100
Rodilana. ................................... 100
Fresno 100
Cabreros 100
Villau de Tordesillas....................... 100
Velliza. . 100
Cubillas de Santa Marta. 100
Berceruelo 100

i Villanueva de Duero.. . . . . 100
1 Villavieja 

Villalba del Alcor.. . . .
Villamarciel (no ha percibido en el

100
100

250anterior reparto)
Donativos partiddares.

Estanislada Valentin no ha perci-
bido las (150)

Barbara Pelaez (no ha percibido en
120j el anterior reparto)

! , Total, . 9.120

MCD 2022-L5



BOLETIN OFICIAL

UNTA PROVINCIAL DEL L 1

COLEGIO ESPECIAL DE LA CÁM

PRESIDENTES ORDINARIO!ORDEN DE SECCIONES. PUEBLOS Ó NOMBRES DE LAS MISMAS.

l.^lTérmino mu- Ayuntamiento........................................
2.® nioipalde Hospital...................................  . . .
3.®j Medina.. Teatro.......................................................
4.® Olmedo....................'..............................
5.®...................... Aguasal....................................................
6."..................... Alcazarén..........................   . . . .
7.®...................... Aldea de San Miguel...........................
8.N Aldeamayor....................................... .....
9.®- .... Almenara...........................  . , . ,

10.®. .... Ataquines................................................
11.®...................... Bocigas....................................  . . .
12.® Boecillo.....................................................
13.®..................... Fuente Olmedo.......................................
14.® Hornillos..................................................
15.® Iscar..........................................................
16.®... . . . Llano de Olmedo....................................
17.®..................... Matapozuelos..........................................
18.®...................... Megeces...................................  . . ,
19.®. .. .. Mojados. . ... . .
20.®........................... Muriel.......................................................
21.®........................... La Pedraja...............................................
22.®........................... Pedrajas de San Esteban.' ....
23.®. . . . , . Portillo.....................................................
24.® Rozaldez...................................................
25.®. . . . . . Puras..................................   . . . .
26.® Ramiro.......................... ,
27?........................... Salvador de Zapardiel.........................
28.®........................... San Pablo de la Moraleja....................
29.®........................... Valdestillas.............................................
30.® Ventosa de la Cuesta...........................
31.®........................... Viana do Cega........................................
32.®. .. . , . Villalba de Adaja..................................
33.®. La Zarza..................................................
34.® Bobadilla del Campo............................
35.® Brahojos de Mediná..............................
36.®........................... El Campillo.............................................

Carpio.......................................................
38.®........................... Cervillego de la Cruz...........................
39.® Fuente el Sol.....................................
40.®........................... Gomeznarrc.............................................
41.®........................... Lomoviejo. . •.................................
42. ®. Moraleja de las Panaderas..................
43.®........................... Pozal de Gallinas............................
44.®.' . . . . . Rodilana.............................................
45.®........................... Rubí de Bracamonte.............................
46.®........................... San Vicente del Palacio. . . .
47.®........................... Serrada...............................
48.®........................... Velascálvaro. .................................
49.® Villanueva de Duero............................
50.®........................... Villanueva de las Torres.....................
51.®...................... Villaverde de Medina...........................

D. Ensebio Giraldo Crespo 
Clemente Fernandez de la Den
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Antonio Velázquez Alonso 
Zenon García Velasco 
Rufino Mera
Crisógono García Velasco 
Victoriano Roano Estéban 
Pedro Yuste Sierra 
Eustasio Gómez Hidalgo 
Toribio Izquierdo 
Julián Miranda 
Cecilio Gimou Perez 
Isidoro Martin Diez 
Lesmes García Gómez 
Francisco Caviedes Sánchez 
Pedro Velasco García

Í

Íí

1

ir

?e

Facundo de Castro Rodríguez 
Julián Martin Benito 
Francisco Díaz Martin 
Regino Gonzalez Saez 
Casto Alonso Mendez • 
Natalio Martin Perez 
Francisco Martin Sanz 
Vicente Sánchez Muñoz 
Vicente Arroyo Gonzalez 
Guillermo Nieto Sánchez 
Francisco Coca Mediero 
Saturnino Sarabia 
Antonio Mendez 
Ramón Vargas Alonso 
Mariano Navarro y Navarro 
Juan Manuel Rodríguez 
Secundino Cendón 1
Toribio Fraile Martin 
Saturnino Villar García 
Calixto González 
Eulogio Lozano Gonzalo 
Gorgonio Guerra
Elías Delgado Lambas 1
Julián Izquierdo Gonzalez ; 
Casimiro Cermeño :
Juan Manuel Nieto 
Carmelo Perdigón Fernaudeí 
Calixto Corulla Recht 
Eleuterio Sobrino PereZ 
Mariano Lozano Daza 
Perfecto Moyano Zamora j 
Francisco Saez y Saez j
Francisco Lara Fraile 
Antero Alonso
Andrés Hernández Dis^stfí®

Ci

Lo que .se hace público ou cumplimiento á lo prevenido en el art. 31 de la Ley Electoral de 
Valladolid 8 de Noviembre de 1894.—El Presidente de la Diputación y de la Junta provínoi^^
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«L DE VALLADOLID.
M fcOLA DE MEDINA DEL CAMPO.

^lOi SUPLENTES. LOCALES.

Dû'
3

ez

liez

ro

leí

an Molon Mier 
litonio Barrios Jorrín 
cdro Gonzalez Rojo 
fatin Molpeceres Becerril 
Ijapito de la Cruz 
¡ariano Garrido Sauz 
üeolás Muñoz Gómez 
dian Sanz Ortiz 
feentino Escudero Perez 
iregorio Izquierdo 
agenio Vara
■edro de Evan Sánchez 
fifanio Sobrino 
femando García Martin 
Víctor Sánchez Martin 
Mro Saez Benito
W Rodríguez Rico 
taciano Manso Sanz 
fedro Murillo Pera 
fallos Gutierrez Perrino 
íücánor Balmaseda 
Demetrio Rueda Campesino 
Víctor Ortega Prada 
^unebMaestro Muhoz 
l^euietrio Gómez 
Aoisclo Colorado Vara 
^úgraoias Díaz 
wente Barrera ' 
wisio Sánchez Coca 
^3ximino Fernandez 
José Rodríguez 
^dustiano Arévalo Ortiz 
^lüetrio Nieto 
’^Han Duque Martin 
‘Rogelio García Gonzalez 
’^briel Hernández 
Mío Antonio Gonzalez 
^niades Marcos 
J^squiel Garrido García 
pdoriaiio Domínguez Gonzalez 
j^ûuol Calvo del Valle 
finito Nieto González 

joviano Alonso Lorenzo 
Norberto Bayon Avila 
^dago Rodríguez 
ictor Velázquez Gimenez 

Jipian de Castro Rodríguez 
G^^ogio Lopez Illera 
5^«Rico
>®^ro Barrocal .

SiG?£Lopez Gutiérrez

Salón de Carrión
Planta baja del Hospital 
Sáloii de Velarde
Teatro
Casa Consistorial 
Escuela de niños 

’Escuela pública
Escuela pública
Calle de Carramolinos, uúm. 8 
Escuela de niños
Escuela pública
Escuela
Escuela pública 
Escuela de niños 
Escuela de niños 
Escuela '
Casa de la Cruz 
Escuela -
Secretaría
Panera del Pósito 
Escuela
Juzgado Municipal 
Escuela
Escuela de niños 
Escuela pública 
Escuela de niños 
Plaza de la Constitución, núm. 1 
Escuela pública 
El Pósito 
Casa Escuela 
Escuela
Escuela pública 
Cruz de Piedra 
Casa Palacio 
Escuela de niños 
Escuela de niñas 
Escuela pública 
Cuarto oficio
Calle de Carretas, núm. 11 
Escuela pública
Calle del Cristo, núm. 5 
Escuela
Escuela de niños 
Escuela de niñas
Calle de la Carrera, núm. 8^
Plaza de la Constitución, núm. 2 
Escuela
Calle de Canfarranas, núm. 2 
Casa Consistorial
Escuela vieja
Escuela de niños

26 ‘
^^1 Luis Moyaiw.—Juan Callejof Secretario.
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Núm. 2.747.

Alcaldía coastitacínnal de 
GastrlUo de Boero.

Se hallan de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por espacio de 15 días des- 
de la inserción de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, los proyectos de obras 
Tue de utilidad pública y presupuestos, ha 
presentado el Sr. Arquitecto provincial á fin 
de que en ese término los particulares puedan 
hacei las reclamaciones que crean convenien
tes acerca de los perjuicios que á tercero pu
diera irrogárseles en cumplimiento de lo pre
ceptuado en el Boletín Oficial de 2 de Acros- 
to de 1882,

Castrillo de Duero 23 de Octubre del894. 
—El Alcalde, Justo González.

^^5píon quii{ta..
Núm. 2.749.

Boa Mariano Áveilon y Quemada, Jaezdi
insfriaccioa de esta villa de Olmedo ysi 
partido. '6

1’0,

Poi el presente se cita á D. Federico Vene 
empleado que ha sido en las Salinas di

Alicante y á D. Francisco Ferreras, Admiois 
trador que fué de Contribuciones en Salaman*

í

Núm. 2.748,

Aloaldía coastituccional de 
Saatibañez de ’Valcorba.

Habiendo remitido en tiempo oportuno 
ra su inserción en el Boletín Oficial de^la

pa

provincia el correspondiente edicto anuncian
do el concierto gremial de las especies de ce
reales, pescados y jabón duro y blando para 
el correspondiente año económico de 1894-95 
el cual sin duda por extravío ú otra causa in
voluntaria dejó de publicarse en el Boletín 
Oficial de la provincia, y hallándose forma
lizado el oportuno expediente con los indivi
duos del gremio de labradores de este pueblo 
en número que excede de las dos terceras 
partes del mismo, y á fin de subsanar dicho 
defecto, se anuncia nuevamente con el objeto 
de que llegue á conocimiento del público y se 
formulen las reclamaciones que crean perti
nentes contra dicho expedienté ó se agremien 
los que deseen en el plazo de ocho días.

1 ^n, y cuyo paradero tambien se ignora, par 
1 que el día quince del corriente á las nueve j 
| media en punto de su mañana y bajo el aper- 
1 cibimiento que determina el número quint 
1 del artículo 175 de la ley de Enjuiciairiientii'' 
i criminal comparezcan ante la Sección priinen| 
1 de la Sala de lo Criminal de la Exema. Au- 
i diencia de Valladolid, con el fin de que ash 

tan á las sesiones del juicio oral público abiar-
? to en la causa que se sigue contra ¡D. Tori- 
; bio Vallelado Herrera, por malversación do 
j caudales.

Dado en Olmedo á tres de Noviembre de 
mil ochocientos noventa y cuatro.—Mariano 
Avellón.—-Por mandado de S. S.^, Niceto Sanz 
Velázquez.

£1
NuM. 2.752.

Soniásarío de ©iserra, Materveníor del 
material de Ingenieros de esta plaza.
Hace saber: Que en virtud de orden doi

Exorno. Sr. Intendente Militar del 7.° Cuerpo

01

de Ejército de fecha 29 de Octubre próximo
pasado, debe procederse á la venta en pública 
licitación, mediante proposición escrita, end 
local que ocupa la Intervención de la Coman'

Santibanez de Valcorba 21 de Octubre 
1894.—El Alcalde, Rafael Amo.

de 1• T

dancia de Ingenieros de Valladolid, (calle de 
Milicias, núm. 1) el día 20 del actual á las 
diez de la manana, de los efectos inútiles cine 
á continuación se expresan á los precios limi' 
tes que á los mismos so señalan.

HERRAMIENTAS.

Canti<ií’'l 
on qy® 

30 taSíD.

PesetaaCt®-

j Ocho azadas (mangos) inútiles.. . .
1 Diez idem (hierros) idem. . . . . 
j Seis ídem (idem) idem. . ' .

Tres hachas de dos manos (mangos) id.
0^35
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_ fres idem idem idem (hierros) idem., 
loaren ta y nueve'palas rectas (man
gos) idem. ......... 

ízA inventa y cuatro id. id. (hierros) id., 
y81 ®idem idem (acero) idem. . . . 

■einticuatro id. id. inglesas (mangos) 
idemene

'reinta id. id. (hierros) id. .

1113'

1 ICiUvd lU. itl» ^Hit/ilUb^ iU 
006 id. id. (id.) id. .

mil:
is picos de dos puntas id.. 
^tro rastrillos de yerro para tierraid, 
remta y un zapapicos (mangos) id.. ze J 

per 
intí 
3 n ti
1 era 
A u- 
asiS' 
ier

incuenia y dos id. (hierros) id. . 
ieteid. (id.) id. . 
illa alcotana id. . . 
iosalmádenas (mangos) id.. . 
iosid. (hierros) id 
fey siete barras id. . . . 

0'90 
0'36 
1'80 
0'24 
1'55 
9'36 
1'26 
0'06
0'10

. 0'20

o ri
de

’res barrenas id. . . 
iiico barrines id 
oa batidera (mangos) id. . . 
Jaaid. (hierros) id 

¿0 ®id. (id.) id. . 

a no 
anz

loscedazos para yeso id, . .. . , 
’feinta y nueve cuezos id......................  
•rus escuadras de hierro id..................... 
lineo herradas de madera para agua id. 
liceo id. de cinc id. . 
liceo lianas de id. id. 

del Ina maceta de mano id,. 

del 
po 
no 

i ca 
el 
fi

de 
1 as, 
o® 
1 i'

: fs.

"••ce paletas de albañil id.......................  
""ce picos de punta y martillo (man

gos id..........................................................  
®*eco id. de id. (hierros) id..................... 

'•‘OS piquetes de empedrar (mangos) id. 

1 d

045 
0‘50 
0‘05 
0‘06 
0‘36 
0‘04 
1456 
0‘30 
040 
040
0‘05 
0‘07 
042

^("sid. de id. (hierros) id. . . 
^¡®'¿ piquetas de albañil (mangos) 
J®4d. de id. (hierros) id. . . 

"••0punteros de cantero id. . 
"••tfo plomadas id...................... 
Í^apiaderas id. 

binadera id. . . . , 
id. id. ......

id.

Herramientas de carpintero. 

azuelas de una mano, inútiles, . 
7® bancos de carpintero ordinarios 
••lem   

^p^fd. de id, de tornillo id. . . . 

®l® barrenas salomónicas id. . . .

6'15 1 Seis barrenas de diferentes dimensio- 
j nes id.......... ...............................

2'45 ! Dos barriletes id. ..... .
2'82 | Un berbiquí id........................................
042 ! Dos bramiles id......................................

Un cartabón inglete id.......................
0'72 Un cazo para cola id..................................

0‘03.
1

0‘04.

! Nueve cepillos-de corte id. . 
Uno id. plano id....................
Cuatro compases id. .' .
Dos congriles id........................
Un desclavador id.................. 

s Tres devolvedores id.. 
j Dos escofinas id 
I Una falsa regla id....................  

j Un filerete id 
Siete formones ordinarios id. 
Uno id. de cubo id. . . . 
Seis garlopas id. .... 
Diez garlopines id.. ..

1 Un gato de madera id. . 
j Uno id de hierro id. . . . 
| Una gubia id 
l Un hacha id. . . . . 
j Diez junteras id 

j Dos limas tablas id. . . . 
1- Una lima media caña id.. . 
1 Una llave inglesa id.. . 

! Un martillo id  
j Seis metros de madera id. . 
1 Tres molduras id ■ 
1 Cinco niveles de carpintero id 
[ Una piedra de afilar id. . 

j Tres plomadas id  
j Tres serruchos de costilla id. 
1 Dos id. de muelle id. . . . 
i Dos id. de punta id. . . .
1 Cuatro sierras de mano id. .

; Tres tenazas id.. ...

0‘02 
0‘ 45 
045 
040 
0430 
0403 
0'06

0-02 
0'30 
044 
0'02 
1'50

0'30

040
1

0‘05 
0-50 
040 
0‘0G 
0‘09
04 0

0‘55 
045 
0'03 
0'09 
040 
0‘30 
0‘24 
0'20 
3‘50 
0'03

0^30

0‘02 
1
045

Objetos de respeio y servicio en las obras.

0‘10

12
4‘50

Una afiladora de sierra, inútil.. . 
Un alicate de presion ad..................... 
Seis banderolas id...........................  
Dos braseros de hierro id. . . • 
Seis brochas con mango de madera id 
Dos caballetes con ruedas id. . • 
Unacadena de suspension, de hierro id 
Seis cangrejos con ruedas id. .
Dos candados de cinc id.. . . • 
Una carretilla de madera id.

0‘01
0‘30
0‘50
0^03

045
04)6

040
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Vointidos carretones id........................
Una carretilla de madera de olmo y 

coginetes de hierro fundido id.. .
Dos carros pedreros id..........................  
Una compuerta de piezas y pasadores 

idem...............................................
Dos cuerdas para trazar id. .
Una id. de cáñamo id..........................  
Dos cribas de alambre id.....................  
Diez escaleras id, . .*.....................  
Sesenta y ocho espuertas id. . . . 
Tres faroles para recorrer los edificios 

idem...............................................
Dos ganchos de hierro para tiro id. . 
Un guindalete de cáñamo para id. id. 
Cuatro gradillas id...............................  
Tres garitas con su cúpula de cinc id. 
Una id. de base circular id.................  
Diez y seis latas de olmo para anda

mio id...........................................
Cuarenta y cuatro latas de negrillo 

para andamio id. ......
Ocho mazos de madera de olmo para 

tapialesid......................................
Tres parihuelas de parrilla id. .
Ocho id. de cajón id............................
Una id. de pino del pais id.................  
Cuatro piquetas id. id..........................  
Seis pisones cuadrados de madera de 

olmo id. . ..... ............................
Doce id. cónicos de tronco de id. id.
Diez reglones id...................................
Una tenaza de corte id.........................
Treinta y seis tinas para cal en pasta 

idem...............................................
Cuatro zarandas de alambre id. 
tina id. de cuero id.............................  
Una maroma para torno id..................

Efectos de mediato consumo.

Dos hojas de puerta, inútiles. .
Dos metros de pino de 7‘21 en piezas 

de diferentes dimensiones id.
Once mechinales de olmo para anda

mio id.................................
Diez y nueve tablas de pino de Soria 

de 3‘O6X2‘18XU19 escuadría id. .
Un macho de pino de Soria de cinco 

metros de largo id........................
Ciento setenta y cinco tablas y trozos 

de madera id.

2^20
i

0'25
10

1'25 
6'05
0'50 ¡ 
0'02 i
1 !
0'34 !

0'03
0'02
0'50 | 
0'40
1'50
0'40

0'25
0'75
2
0'25
0'40

0'30
0'48
0'40
0'10

1'80
1
0'05
1

10

0'55

4'75

0'50

8'75 1

Cuatro id. de cinco metros de largo id.
Una viga de pino de Holanda de 

10'03x0'218 escuadría id. . . .
Diez y seis id. de id. de cinco metros

XO‘237 escuadría id.........................
Una id. de madera de roble de 5'57

largo ó 0'238 id. id. .... .
Dos id. de id. de 3'06 metros y 0'278

idem..................................................
Dos id. de id. de 3^06 metros y 0'208

idem idem.........................................
Cuatro id. de id. de 2'50 id. de id. id.

idem..................................................
Dlez id. de id. de 1'67 metros XO‘208

idem idem.........................................
Una viga de olmo id................................. To

Total.................................. 173'1
El pago de estos efectos tendrá lugar in 

gresando su importe en la Caja de la Tesore 
ría de Hacienda de esta Capital y su entreg i 
se verificará à la presentación de la carta di 
page de dicho ingreso. -

Valladolid 5 de Noviembre de 1894.-11 
Comisario de Guerra, José Navarro.

Talon núm. 726.

NúM. 2.751.

Ayuntamiento de Valladolid
Año de 1894 á A89S. OOISTT.4OURÍA^

1

Nota de tos gastos hechos en tas obrets jníbticas gv^^ ^i 

ejecibtan 2yor Administración diirante ta semana 
que termina hog.

SITIO Y MOTIVO DE LA OBRA.

Jornales 

satisfechos-

Pesetas ett

Conservación de jardines, paseos 
y viveros. . '.......................

Id. de caminos vecinales, . . . 
Id. de luentes y cañerías. 
Reparación de empedrados de calles 

Total jornales.

355'CÍ 
763'08 

45'83

2.268'0Í

Valladolid 3 de Noviembre de 1894.^^ 
Contador, Nicotás .G. y -Peña.—^V h- ’ 
Alcalde, Ramón Pardo.

Valladolid: Iraprenta y Encuademación del Hospicio prA^^^^

MCD 2022-L5


